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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005102-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Ángel Hernández Martínez, Dña. María Rodríguez 
Díaz y D. José Luis Vázquez Fernández, relativa a distintas cuestiones sobre las 
estaciones depuradoras de aguas residuales en Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 206, de 18 de febrero de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/005080, PE/005081, PE/005083  a PE/005103, PE/005105 a PE/005116, PE/005119 
a PE/005125, PE/005127 a PE/005366, PE/005369, PE/005370, PE/005372 a PE/005604, 
PE/005612, PE/005614, PE/005623, PE/005628, PE/005629, PE/005634, PE/005635, 
PE/005639, PE/005641 a PE/005643, PE/005651, PE/005653, PE/005707 a PE/005718, 
PE/005721 a PE/005731, PE/005734 a PE/005737, PE/005752 a PE/005760, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1005102, formulada por D. Rubén Illera 
Redón, D.ª Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Ángel Hernández 
Martínez, D.ª María Rodríguez Díaz y D. José Luis Vázquez Fernández, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a las estaciones depuradoras de aguas residuales promovidas por la Junta de 
Castilla y León en los últimos dos años y previstas para los cuatro años siguientes.

La Junta de Castilla y León en su función de asistencia técnica, administrativa 
y económica a las administraciones locales en la realización de las infraestructuras 
necesarias para la depuración de las aguas residuales, ha promovido, en los últimos dos 
años, las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales que se detallan en la siguiente 
tabla, con indicación de la provincia, municipio, tipo de actuación, inversión total, 
aportación económica de la administración regional y su situación en la actualidad:
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En la actualidad se encuentra en tramitación la licitación de la nueva EDAR de 
Castrojeriz (Burgos) y están redactados los proyectos de la nueva EDAR de Mansilla 
de las Mulas (León) y de Fuentetoba (Soria), así como de la ampliación y mejora de la 
EDAR de Serrada (Valladolid) y del emisario y EDAR de. Collado Hermoso (Segovia).
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Por otra parte, para seguir avanzando en el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la Directiva 91/271/CEE, sobre tratamiento de las aguas residuales 
urbanas, la Junta de Castilla y León ha suscrito el pasado mes de octubre 
un Convenio de Colaboración con las nueve Diputaciones Provinciales para 
promover 300 sistemas de tratamiento de aguas residuales en municipios con población 
entre 500 y 2000 habitantes equivalentes, con una inversión estimada de 143 millones 
de euros, estando trabajando en la actualidad en la identificación de las localidades que 
cumplen los requisitos del programa.

Valladolid, 17 de marzo de 2021.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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